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I. Presentación del Plan de Desarrollo Municipal 2025 - 2027 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 77, 122, 139 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; artículos 3, 14, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 

27, 28 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; artículos 19, 23, 

24, 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 

artículos 31, 69, 70, 72, 74, 82, 83, 84, 85, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 

122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículos 18, 50, 51, 52, y 

53 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y 

con el propósito de ser un Gobierno de Acción que Transforma que genere 

bienestar para las y los Nicolasromerenses, es que se formuló el Plan de Desarrollo 

Municipal 2025-2027 de Nicolás Romero, siendo este el instrumento rector que 

integra y establece las políticas públicas municipales, que contribuirá a la 

Transformación de nuestro municipio. 

El Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, se ha elaborado con base en una 

visión humana, implementando una política de territorio y no de escritorio, donde 

para nuestro gobierno, es importante sumar esfuerzos entre sociedad y gobierno, 

para impulsar el desarrollo de nuestro municipio. 

Hoy vivimos tiempos distintos, en donde la voluntad de la población, se suma a los 

esfuerzos del Gobierno Municipal, con el firme propósito de consolidar la 

transformación de Nicolás Romero. 

Bajo este contexto, y atendiendo el compromiso de ser un Gobierno de Acción que 

Transforma en donde la suma de voluntades entre Sociedad y Gobierno, nos 

permitirá brindar bienestar para las y los Nicolasromerenses. 

El Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, fue desarrollado con el fin de construir 

un municipio competitivo, productivo, próspero, sustentable, sostenible, resiliente, 

transparente e innovador y que a través de la revolución de las conciencias 

potencializaremos las ventajas competitivas de nuestro municipio en beneficio de 

las y los Nicolasromerenses.  

El presente documento se encuentra estructurado sobre los siete ejes establecidos 

por la Maestra Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora del Estado de México, en 

el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 – 2029, el cual está integrado por 

cuatro ejes que se denominaron “Ejes de Cambio” y tres “Ejes Transversales” 

los cuales buscan hacer frente a los problemas que históricamente ha padecido la 

población, siendo estos los siguientes:  
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A través de estos ejes buscamos hacer de Nicolás Romero, un municipio 

competitivo, productivo, próspero, sustentable, sostenible, resiliente, transparente e 

innovador, los cuales buscan recuperar su grandeza. 

Cabe destacar que el Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, se encuentra 

alineado al Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, así como también 

a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, cumpliendo con los 

lineamientos establecido en el Manual para la Elaboración de los Planes de 

Desarrollo Municipal 2025-2027, lo que permite fortalecer la estrategia pública 

implementada por el Gobierno Municipal en beneficio de la población. 

Eje Transversal 2. Construcción de la Paz y 

 Seguridad 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los  

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Eje de Cambio 1. Cero Corrupción y Gobierno 

 del Pueblo para el Pueblo 

Eje de Cambio 2. Bienestar Ambiental y  

Acceso Universal del Agua 

Eje de Cambio 3. Empleo Digno y Económico 

Eje de Cambio 4. Bienestar Social 

Eje Transversal 1. Igualdad de Género 
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La transformación de Nicolás Romero, implica ser un gobierno de territorio y no 

de escritorio, por lo que es importante establecer una planeación estratégica que 

permita diseñar e instrumentar políticas y acciones que contribuyan al bienestar de 

la población y que, a través de la implementación del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, sumado al Sistema Estatal de Planeación, e incorporando 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que establece la Agenda 2030, 

fortaleceremos, la gestión municipal, la cual está establecida en el presente Plan 

de Desarrollo Municipal 2025 - 2027.  

Es importante hacer notar que cada eje de cambio al igual que cada eje transversal 

contienen un diagnóstico sobre las áreas de oportunidad que cuenta el Municipio de 

Nicolás Romero, y transformar de forma positiva su realidad.  

En este sentido el Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, es el instrumento legal 

y hoja de ruta que define a este Gobierno de Acción que Transforma, el cual 

trabajará para mejorar la calidad de vida de las y los Nicolasromerenses.  

 

 

.

.

.

Alienación del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 
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Los 17 objetivos para el Desarrollo Sostenible contemplados en la Agenda 

2030 son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Ciudades y Comunidades Sostenibles: Hacer nuestras 
ciudades más limpias y seguras. 

7. Energía Asequible y No Contaminante: Usar energías que 
no dañen al planeta, como la solar y la eólica. 

8. Trabajo Decente y Crecimiento Económico: Que haya 
trabajos para todos y la economía crezca de manera justa. 

9. Industria, Innovación e Infraestructura: Construir cosas 
útiles como hospitales, carreteras y tecnologías nuevas. 

10. Reducción de las Desigualdades: Que no haya grandes 
diferencias entre las personas. 

1. Fin de la Pobreza: Queremos que nadie en el mundo sea 
pobre. 

2. Hambre Cero: Que todas las personas tengan suficiente 
comida 

3. Salud y Bienestar: Que todos tengamos acceso a médicos 
y hospitales. 

4. Educación de Calidad: Que todos los niños y niñas puedan 
ir a la escuela. 

5. Igualdad de Género: Que tanto las niñas como los niños 
tengan las mismas oportunidades. 

6. Agua Limpia y Saneamiento: Que todos tengan acceso a 
agua limpia. 

12. Producción y Consumo Responsables: Usar los recursos 
de manera que no los desperdiciemos. 

13. Acción por el Clima: Luchar contra el cambio climático. 

14. Vida Submarina: Cuidar los océanos y los peces. 

15. Vida de Ecosistemas Terrestres: Proteger los bosques y 
los animales que viven en ellos. 

16. Paz, Justicia e Instituciones Sólidas: Asegurar que todos 
vivamos en paz y con justicia. 

17. Alianzas para Lograr los Objetivos: Trabajar juntos, como 
un equipo mundial, para alcanzar todos estos objetivos. 

Gobierno de Acción 

que Transforma  
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II. Mensaje de Gobierno y Compromiso Político de la Lcda. Yoselin Nanyeli 
Mendoza Ramírez, Presidenta Municipal Constitucional de Nicolás Romero 
2025-2027.  

 

Ciudadanas y ciudadanos de Nicolás Romero.  

La consolidación de un proyecto de cambio, debe culminar con una transformación 

y ese es el objetivo de mi gobierno, generar acciones que transformen la vida de 

cada una de las y los habitantes de Nicolás Romero, que con la esperanza del 

cambio confiaron en este proyecto hace más de 6 años cuando nuestro movimiento, 

de la mano del ex Presidente Andrés Manuel López Obrador, consolida el inicio 

de la 4ª Transformación del país llegando a la Presidencia de la República en 2018, 

siendo punta de lanza para la apertura de importantes espacios para las mujeres en 

la vida política de nuestro país, incorporando a su proyecto a valiosas compañeras 

como mi querida Gobernadora la Maestra Delfina Gómez Álvarez, quien asumió 

con gran responsabilidad y compromiso las riendas del Estado de México, a partir 

del 16 de Septiembre del 2023, mostrándonos que ¡El poder de servir! radica en 

escuchar la voz de la población, para construir un Estado de México, más justo y 

equitativo.   

 

Hoy gracias a la suma de voluntades, y al compromiso de cada uno de las 

ciudadanas y ciudadanos, hemos hecho que continúe el segundo piso de la 4ª 

Transformación y que, por primera vez en 200 años, llega una Mujer a la Presidencia 

de la República, nuestra querida Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 

de México, una gran mujer, que nos representa y que nos ha enseñado a luchar 

por nuestros ideales y convicciones con el firme propósito de llevar a México por el 

sendero de la paz, la seguridad, la democracia, la igualdad y la justicia social, 

creando un Gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo. 

 

El pasado 3 de junio del 2024, día en el que el pueblo de Nicolás Romero, me 

confiere la gran responsabilidad, y el más alto honor de representarlos como su 

Presidenta Municipal para el periodo 2025 – 2027, quiero reafirmarles mi 

compromiso de trabajar en cada rincón de nuestro municipio para construir un 

gobierno cercano y eficiente, enfocado a la reconstrucción del tejido social y la 

cultura de la paz, siendo un ¡Gobierno de Acción que Transforma!  

 

¡Es Tiempo de Mujeres Transformadoras! 
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Llego a esta responsabilidad consciente de las necesidades que presenta Nicolás 

Romero, y su gente, fortalecida por la experiencia y conocimiento que me han 

aportado los distintos espacios en los que he tenido la oportunidad de servir a la 

ciudadanía del municipio en los últimos seis años, ya sea como Jefa del 

Departamento de Patrimonio Municipal, Procuradora de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Sistema Municipal DIF, Directora General de Bienestar Integral 

o como Síndica Municipal, posiciones que me permitieron recorrer todos los 

rincones del municipio, conociendo sus carencias, problemáticas, inquietudes y 

oportunidades en el día a día. 

 

Por lo que, el Plan de Desarrollo Municipal, se estructuro con una visión de acción 

transformadora, que plantea soluciones a las realidades de cada uno de los 

habitantes de Nicolás Romero, con el fin de favorecer su bienestar, reducir las 

desigualdades y carencias, con una visión de cero corrupción y un gobierno al 

servicio del pueblo y para el pueblo, colaborando para tener un desarrollo 

económico sostenible y sustentable, protegiendo nuestros ecosistemas, nuestra 

agua y a todo ser sintiente, donde todos gocemos de nuestros derechos, 

oportunidades y le ofrezcamos a la niñez y a la ciudadanía en general, una vida con 

paz y seguridad.  

 

Así mismo y a la vanguardia en esta “década de la acción”, como la ha definido el 

Secretario de la ONU, Antonio Manuel Oliveira Guterres, el presente plan asume los 

retos que representa el cumplimiento de los objetivos de la agenda 2030, mismos 

que constituyen una ruta de acción puntual con los objetivos que le son comunes a 

la humanidad a nivel internacional, nacional y local, como plataforma de 

convergencia de políticas públicas, programas y acciones realizables, medibles y 

escalables, alineados con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 y 

el Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030. 

 

Finalmente, y con gran satisfacción se presenta y pone a su disposición el Plan de 

Desarrollo Municipal de Nicolás Romero 2025 – 2027 como eje rector de mi 

mandato, que con alto honor sacaré adelante en representación de este Gobierno 

de Acción que Transforma y de todos ustedes, ciudadanas y ciudadanos de 

Nicolás Romero que nos brindaron su confianza.  

 

 

 
Lcda. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 

Presidenta Municipal Constitucional de Nicolás Romero 

“Nicolás Romero es mi prioridad, No tengo derecho a fallar”.
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III. Marco Normativo 
 

El Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, se encuentra alineado a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, 

así como también a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 

2030, centrando el quehacer gubernamental bajo un esquema de planeación 

estratégica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es importante hacer notar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 apartado 

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece la 

obligatoriedad que tiene el Estado de organizar un sistema de planeación 

democrática que contribuya al desarrollo nacional y que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación, 

por lo que, este Gobierno de Acción que Trasforma, adopta un sistema de 

planeación estratégica que permite evaluar los resultados de las políticas públicas.  

Marco Normativo 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México.  

Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México.  

Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios y su Reglamento 
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De igual manera la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

su artículo 139, establece que: “El Sistema Estatal de Planeación Democrática se 

integra por los planes y programas que formulen las autoridades estatales y 

municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la problemática con 

base en la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la 

proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y 

acciones que regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. 

Las Leyes de la materia proveerán la participación de los sectores público, privado 

y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación permanente en el 

sistema. Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los 

ayuntamientos en las materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones 

legales aplicables y serán congruentes con los planes y programas federales, 

estatales, regionales y metropolitanos en su caso”.  

En este sentido y atendiendo lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el cual establece que: “Cada Ayuntamiento 

elaborará su Plan de Desarrollo Municipal y los programas de trabajo necesarios 

para su ejecución, en forma democrática y participativa”, y en el artículo 115 prevé 

que: “la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y 

programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores 

públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la 

materia y las que cada cabildo determine”.   

De acuerdo al artículo 116 el cual establece que: “el Plan de Desarrollo Municipal 

deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de 

la gestión municipal”; mientras que en los artículos 117 y 118 señalan los objetivos 

y el contenido mínimo del plan respectivamente; en el artículo 119 menciona que el 

Plan de Desarrollo Municipal complementará los programas anuales sectoriales de 

la administración pública municipal y los programas especiales de los organismos 

descentralizados; en el artículo 120, se establece que en la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal, los Ayuntamientos brindarán lo necesario para promover la 

participación y consulta popular; en el artículo 121, contempla la obligación que 

tienen los Ayuntamientos de publicar su Plan de Desarrollo Municipal, a través de la 

Gaceta Municipal y de los estrados del Ayuntamiento durante el primer año de 

gestión y difundirlo en forma extensa; y finalmente, en el artículo 122, establece que: 

“el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de este se deriven, serán 

obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal”.    
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La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece en su artículo 

3 que: “el desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de 

planeación democrática, en congruencia con la planeación nacional del desarrollo, 

integrando al Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios, los Planes de Desarrollo Municipal, los programas sectoriales, 

regionales y especiales; y su ejecución atenderá a los plazos y condiciones que 

requiera su estrategia”.  

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios, establece que el Sistema de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Municipios, se encuentra conformado por el Plan 

de Desarrollo del Estado de México; los Planes de Desarrollo Municipales; los 

programas sectoriales, regionales y especiales; los presupuestos por programas; 

los convenios de coordinación y participación; los informes de evaluación; los 

dictámenes de reconducción; los planes de desarrollo a largo plazo y la agenda 

digital.  

El artículo 19 fracción I, establece como una de las competencias de los 

Ayuntamientos en materia de planeación democrática para el desarrollo “Elaborar, 

aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo 

Municipal y sus programas”.  

Cabe destacar que el artículo 22 se especifica que: “los Planes de Desarrollo se 

formularán, aprobarán y publicarán […] en tres meses para los Ayuntamientos 

contados a partir del inicio del periodo Constitucional de Gobierno y en su 

elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos 

grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán 

de considerarse estrategias, objetivos y metas […]. Su vigencia se circunscribirá al 

período constitucional o hasta la publicación del Plan de Desarrollo Municipal del 

siguiente período constitucional de gobierno”. Su publicación será en la Gaceta 

Municipal y su cumplimiento será obligatorio.  

El artículo 25 establece que: “en los planes de desarrollo se establecerán los 

lineamientos de política general, sectorial y regional para el desarrollo, sujetando 

los demás instrumentos de la planeación a sus objetivos, estrategias, metas y 

prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y 

social del Estado de México y de los Municipios según corresponda”.  

El Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, en el 

artículo 18 fracción I determina como una responsabilidad de los Ayuntamientos 

“Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado 

proponga a través de la Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al 
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inicio de cada periodo constitucional de gobierno, los cuales, una vez aprobados por 

el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro Estatal de Planes y 

Programas, y presentados a la H. Legislatura Local a través del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México. Así determina que se deberá remitir copia del 

Plan de Desarrollo Municipal al COPLADEM”.  

El artículo 50 del el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios, define al Plan de Desarrollo Municipal como el instrumento rector de la 

planeación municipal, por lo que, dicho instrumento debe establecer en forma clara 

los objetivos y estrategias que ejecutará el Gobierno Municipal durante estos tres 

años que abarca el periodo de gobierno.  

El artículo 20 fracción III del Bando Municipal de Nicolás Romero, Estado de México, 

establece el compromiso que tiene el Gobierno Municipal de organizar un sistema 

de planeación democrática del desarrollo municipal que imprima solidez, 

dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democratización política, social y cultural del municipio.  

Por lo que este Gobierno de Acción que Transforma, cuenta con un sistema de 

planeación estratégica que permite evaluar los resultados de las políticas públicas, 

el cual se fortalece con la participación de las y los Nicolasromerenses, adoptando 

el nuevo modelo de transformación, establecido por el gobierno federal, al ser un 

gobierno de territorio y no de escritorio.  

Hoy en Nicolás Romero, vivimos tiempos distintos en donde la voluntad de la gente, 

es la que construye la transformación de Nicolás Romero, voluntad que quedó 

plasmada en el Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, y que permitirá consolidar 

la transformación, la cual se llevará a cabo con programas y acciones que ejecutará 

el Gobierno Municipal en beneficio de la población, y que contribuirá a impulsar el 

desarrollo armónico de nuestro Municipio.    

 

 

 

 

 

 

 

 

Ruta para la Transformación 
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IV. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025 – 2027 con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2025-2030 y sus programas. 

 

En un contexto de constantes cambios y desafíos, para esta Administración 

Municipal 2025 – 2027 es esencial que las acciones gubernamentales a nivel 

municipal se articulen con las estrategias nacionales, maximizando así, el impacto 

de los programas y proyectos en beneficio de las y los Nicolasromerenses. La 

integración de nuestro Plan de Desarrollo Municipal con el Plan Nacional de 

Desarrollo permite una mejor coordinación de recursos, fortalece la capacidad 

institucional y fomenta la participación social en la construcción de un futuro más 

próspero. 

Este documento presenta el marco de referencia para dicha alineación, 

estableciendo los ejes estratégicos en los que convergen las prioridades 

municipales y nacionales. Con ello, reafirmamos nuestro compromiso con el 

desarrollo sostenible, la equidad social y el bienestar de todas y todos los 

ciudadanos de Nicolás Romero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Eje 1. Cero Corrupción y Gobierno del 

Pueblo para el Pueblo 

Eje 2. Bienestar Ambiental y Acceso 

Universal del Agua 

Eje 3. Empleo Digno y Económico 

Eje 4. Bienestar Social 

Eje Transversal 1. Igualdad de Género 

Eje Transversal 2. Construcción de la Paz 

y Seguridad 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan de Desarrollo Municipal  

2025 - 2027  

Eje general 1. Gobernanza con justicia y 

participación ciudadana 

Eje general 2. Desarrollo con bienestar y 

humanismo 

Eje general 3. Economía moral y trabajo 

Eje general 4. Desarrollo sustentable 

Eje Transversal 1. Igualdad sustantiva y 

derechos de las mujeres 

Eje Transversal 2. Innovación pública 

para el desarrollo tecnológico nacional  

Eje Transversal 3. Derechos de las 

comunidades indígenas y afromexicanas 

Plan Nacional de Desarrollo 

2025 - 2030  
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V. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025 – 2027 con el Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2023-2029 y sus programas. 

 

La alineación estratégica es el proceso de coordinar los esfuerzos de una 

organización para que todos trabajen hacia un objetivo común. Esto permite que los 

gobiernos federales, estatales y municipales sean más competitivos y cumplan con 

sus objetivos y metas.  

Es claro que, el éxito de las políticas públicas, radica en la congruencia que guardan 

los objetivos, estrategias y líneas de acción que ejecutan los gobiernos federales, 

estatales y municipales en los programas que emprenden en beneficio de la 

población, y que a través de una alineación estratégica permiten hacer frente a las 

demandas sociales y potencializar el desarrollo de cada persona para generar su 

bienestar. 

Bajo este contexto, es que el Gobierno Municipal con el propósito de transformar a 

Nicolás Romero, en uno de los municipios más competitivos del Estado de México, 

alineó la estrategia pública a través del Plan de Desarrollo Municipal 2025 – 2027 

con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 – 2029,  cumpliendo con los 

lineamientos establecido en el Manual para la Elaboración de los Planes de 

Desarrollo Municipal 2025-2027, lo que permite fortalecer la estrategia pública 

implementada por el Gobierno Municipal en beneficio de la población.  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alineación   

Eje 1. Cero Corrupción y Gobierno 

 del Pueblo para el Pueblo 

Eje 2. Bienestar Ambiental y  

Acceso Universal del Agua 

Eje 3. Empleo Digno y Económico 

Eje 4. Bienestar Social 

Eje Transversal 1. Igualdad de Género 

Eje Transversal 2. Construcción de la Paz y 

Seguridad 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los  

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan de Desarrollo Municipal  
2025 - 2027  

Eje 1. Cero Corrupción y Gobierno 

 del Pueblo para el Pueblo 

Eje 2. Bienestar Ambiental y  

Acceso Universal del Agua 

Eje 3. Empleo Digno y Económico 

Eje 4. Bienestar Social 

Eje Transversal 1. Igualdad de Género 

Eje Transversal 2. Construcción de la Paz y 

Seguridad 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a los  

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan de Desarrollo del Estado  
2023 - 2029 
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VI. Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025 – 2027 con agendas 
internacionales. 

 

El 25 de Septiembre de 2015, los líderes mundiales adoptaron un conjunto de 

Objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 

prosperidad para todos, se aprobó el documento titulado “Transformar Nuestro 

Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, el cual fue adoptado por 

los 193 Estados Miembros de la ONU. 

 

Como parte de una nueva agenda de Desarrollo Sostenible. Cada objetivo tiene 

metas específicas que deben alcanzarse en los próximos 30 años.  

 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, son 17 

objetivos globales interconectados diseñados para ser un plan de acción que 

contribuya a un futuro mejor y más sostenible para todas y todos los que vivimos en 

el planeta. 

 

Para generar un municipio de bienestar, sustentabilidad y un mejor entorno de vida 

para las y los Nicolasromerenses, es necesario alinear las políticas públicas 

municipales con las agendas internacionales, adoptando las buenas prácticas de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, que permitan 

potencializar el desarrollo de Nicolás Romero. 

 

Bajo este contexto, es que el Gobierno Municipal con el propósito de transformar a 

Nicolás Romero, en uno de los municipios más competitivos del Estado de México, 

alienó la estrategia pública establecida en el Plan de Desarrollo Municipal 2025 – 

2027 con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030,  

cumpliendo con los lineamientos establecido en el Manual para la elaboración de 

los Planes de Desarrollo Municipal 2025-2027, lo que permite fortalecer la estrategia 

pública implementada por el Gobierno Municipal en beneficio de la población. 

 

La alineación estratégica que ha realizado el Gobierno Municipal, es fundamental 

para establecer una ruta de acción puntual que contribuya a generar el bienestar de 

las y los Nicolasromerenses, tal y como se muestra en la tabla de alienación 

siguiente:  
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Catálogo de temas de desarrollo  
Plan de Desarrollo Municipal de Nicolás 

Romero 2025-2027 

Objetivos Del Desarrollo Sostenible Agenda 2030 
 

 
 

 
 
 

   

  
  

 

 
 

  

 

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

 

13 
 

14 15 16 17 

Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de 
derechos y austeridad” 

T/E   Tema de Desarrollo 
1  3               

EC 01 01 Un gobierno cercano a la gente, “el poder de servir” 
                 

EC 01 02 Combate a la corrupción  
                 

EC 01 03 Transparencia y rendición de cuentas 
                 

EC 01 04 Estado de derecho y cultura de la legalidad 
                 

EC 01 05 Coordinación municipal e interestatal 
                 

Eje 2. Bienestar ambiental y acceso universal al agua “Preservación y promoción ecológica”. 
                 

EC 02 01 Agua para todos, hacia un nuevo modelo de gestión del 

agua  

                 

EC 02 02 Restauración, conservación y mejora de los bosques y 

del medio ambiente  

                 

EC 02 03 Protección animal  
                 

EC 02 04 Energías limpias 
                 

EC 02 05 Gestión integral de residuos 
                 

Eje 3. Empleo digno y desarrollo económico “Inclusión para el bienestar y la prosperidad”                 

 

EC 03 01 Impulso al empleo digno y al desarrollo económico 
                 

EC 03 02 Economía incluyente y atención a la informalidad 
                 

EC 03 03 Construcción de entornos competitivos y 
aprovechamiento de la relocalización de las cadenas de 
valor 

                 

EC 03 04 Fomento al turismo 
                 

EC 03 05 Desarrollo agrario y dignificación del campo 
                 

EC 03 06 Movilidad segura y de calidad 
                 

EC 03 07 Infraestructura urbana y rural 
                 

Eje 4. Bienestar social “Combate a la pobreza y atención a grupos de vulnerabilidad” 
                 

EC 04 01 Combate a la pobreza y reducción de las carencias 
sociales 

                 

EC 04 02 Mujeres con bienestar integral  
                 

EC 04 
 

03 Atención a grupos vulnerables 
                 

EC 04 04 Educación de excelencia y humanista para el bienestar 
de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos 

                 

EC 04 05 Acceso a la salud integral 
                 

EC 04 06 Fomento a la cultura y al arte  
                 

EC 04 07 Vivienda y servicios públicos dignos 
                 

Eje Transversal 1. Igualdad de Género 
                 

ET 01 01 Institucionalización y transversalización de la 

perspectiva de género 

                 

ET 01 02 Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso 
a la justicia 

                 

ET 01 03 Educación y salud con perspectiva de género 
                 

ET 01 04 Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres 
                 

Eje Transversal 2. Construcción de la paz y seguridad 
                 

ET 02 01 Atender las causas del delito 
                 

ET 02 02 Cuerpos policiales para la paz 
                 

ET 02 03 Inteligencia e investigación  
                 

ET 02 04 Reingeniería y coordinación interinstitucional 
                 

ET 02 05 Acceso a la justicia y sistema penitenciario 
                 

ET 02 06 Gestión integral de riesgos y protección civil 
                 

Eje Transversal 3. Cumplimiento a las Objetivos de Desarrollo Sostenible 
                 

ET 03 01 Transversalización de la Agenda 2030 en el Estado de 

México 

                 

 

 

 

 

Alineación del Plan de Desarrollo Municipal 2025 – 2027 con los ODS 
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VII. Participación democrática e incluyente en la formulación del Plan de 
Desarrollo Municipal 2025 - 2027. 

 

La Administración Pública Municipal, está consiente que la suma de esfuerzos 

genera grandes resultados, y para ser un Gobierno de Acción que Transforma, 

es necesario sumar los esfuerzos de las y los Nicolasromerenses, los cuales gracias 

a su trabajo han hecho que Nicolás Romero, sea reconocido por su historia, 

tradiciones, además de contar con una riqueza tanto cultural como natural, lo que 

hace que sea considerado como una Cuidad prospera e innovadora y que se trabaja 

en forma conjunta para fortalecer el tejido social que permita generar paz  y 

bienestar social, por lo que atendiendo al Nuevo Modelo de Transformación 

implementado por el Gobierno Municipal, en donde se ha centrado a los ciudadanos 

en toda acción de gobierno, con el propósito de brindar mejores oportunidades de 

desarrollo a la población, creando un Gobierno del pueblo, por el pueblo y para 

el pueblo. 

Nosotros creemos que nunca se puede olvidar a la gente, y nos hemos 

caracterizado por ser un gobierno de territorio y no de escritorio, y que gracias 

a la participación de la población consolidaremos la Transformación de Nicolás 

Romero.  

Hoy en Nicolás Romero se viven tiempos distintos en donde la voluntad de la gente, 

es escuchada, estableciendo como estrategia pública las aspiraciones, demandas, 

inquietudes, propuestas y recomendaciones de todos los sectores de la población, 

lo que ha permitido diseñar los programas y acciones que transformarán al 

Municipio de Nicolás Romero y que consolidarán el cambio verdadero, haciendo de 

Nicolás Romero uno de los Municipios más competitivos del Estado de México.     

La participación de la sociedad fue muy importante para la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal 2025-2027, en donde las voluntades de las y los 

Nicolasromerenses fueron escuchadas para la construcción de los programas y 

acciones que contribuirán a la transformación de nuestro municipio, ya que la 

participación de la gente en el Foro Ciudadano ¡Yo si me sumo a la 

Transformación de Nicolás Romero!, así como la Consulta ciudadana en línea, 

realizada en la página web del Municipio:  

http://www.nicolasromero.gob.mx/inicio, además de la realizada en medios 

electrónicos, redes sociales, las Mesas para la Transformación y las demandas 

recibidas en la Presidencia Municipal y los Módulos de Atención Ciudadana, 

proveyó la visión, las ideas, inquietudes, y preocupaciones de los diferentes grupos 

sociales para identificar las áreas de oportunidad y desarrollar los programas y 

acciones que llevarán a la transformación a Nicolás Romero. 
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Atento a lo anterior, el Ayuntamiento de Nicolás Romero 2025-2027, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Orgánica Municipal; 22 de 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; así como en el artículo 24 

del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

convocó a representantes del sector privado, a padres de familia, estudiantes, 

organizaciones civiles y ciudadanía en general a participar para construir la Ruta de 

la Transformación que emprenderá Nicolás Romero, implementando los 

mecanismos siguientes:  

 

 

Estos procesos, consolidaron la vinculación entre sociedad y gobierno, dando pauta 

al Nuevo Modelo de Transformación implementado por el Gobierno Municipal, 

que sumados a la participación del Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal (COPLADEMUN) que coadyuvó en la integración del Plan de Desarrollo 

Municipal a través de la coordinación con servidores públicos municipales y los 

diferentes representantes sociales para definir las acciones de gobierno, lo que 

permitió establecer una visión de gobierno basada en resultados. 

 

Foro Ciudadano  
¡Yo sí me sumo a la Transformación! 

Consulta Ciudadana en Línea 
Página Web http://www.nicolasromero.Gob.mx 

Difusión en medios electrónicos y redes 
sociales 

Mesas para la Transformación 

Demandas ciudadanas  
(Módulos de Atención Ciudadana) 

Plan de Desarrollo Municipal  

2025 - 2027  
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Estos mecanismos e instrumentos de participación social, permiten consolidar la 

Ruta de la Transformación, ya que la ciudadanía se suma a este Gobierno de 

Acción que Transforma y que busca generar bienestar para las y los 

Nicolasromerenses y fortalecer los programas municipales; además de brindar 

elementos para establecer la visión de un gobierno moderno, innovador, abierto, 

dispuesto a rendir cuentas, que ejerza eficiente y eficazmente los recursos públicos, 

promotor del bienestar y la seguridad social, con una visión humana.  

El objetivo de la participación ciudadana es sumar esfuerzos para hacer frente los 

problemas y buscar las áreas de oportunidad que permitan potencializar el 

desarrollo de cada persona, ya que es fundamental su participación para consolidar 

la transformación de Nicolás Romero. 

Es claro que, para lograr la transformación de Nicolás Romero, es necesario 

continuar sumando los esfuerzos entre sociedad y gobierno, para impulsar el 

desarrollo de nuestro municipio, ya que, para el Gobierno Municipal, es importante 

sumar la visión de cada uno de las y los Nicolasromerenses, que han hecho grande 

a nuestro Municipio.  

 

 

 

 

Participación 
Ciudadana

Módulos de 
Atención 

Ciudadana

¡Yo si me sumo a 
la Transformación!

Consulta  
Ciudadana en 

Línea

Difusión en medios 
electrónicos 

Mesas para la 
Transformación

Ruta para la Transformación  

Nicolás Romero 
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La transformación, fue trazada gracias a la participación de la sociedad, en donde 

las voluntades de las y los Nicolasromerenses, fueron escuchadas para la 

construcción de los programas y acciones que contribuirán a la transformación de 

nuestro municipio, ya que la participación de la gente en el Foro Ciudadano ¡Yo si 

me sumo a la Transformación de Nicolás Romero!, fue todo un éxito, en donde 

gracias a la participación de vecinas y vecinos de Nicolás Romero, servidores 

públicos, representantes empresariales, jóvenes, mujeres, hombres y familias que 

día a día construyen nuestro municipio, para dar un paso histórico en la 

transformación de Nicolás Romero. Un paso que pondrá en el centro de las 

decisiones a quienes realmente importan: ustedes las y los ciudadanos de 

Nicolás Romero. 

En donde asumimos el compromiso de ser un Gobierno de Acción que 

Transforma, un gobierno cercano, eficaz y transparente. Un gobierno de territorio 

y no de escritorio. 

Por ello, con el Foro Ciudadano ¡Yo si me sumo a la Transformación de Nicolás 

Romero!, dimos inicio a la Consulta de la Transformación. Un ejercicio 

participativo donde todas y todos tuvieron voz aportando ideas, opiniones y 

propuestas para definir el rumbo de Nicolás Romero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De este ejercicio democrático, nos permitió construir una nueva etapa para nuestro 

municipio. Una etapa donde el humanismo guiará nuestro actuar, donde el poder 

sirva para transformar vidas y donde la voz del pueblo sea la que defina el rumbo 

del gobierno, por qué este, es un Gobierno de Acción que Transforma, y que tiene 

como:  
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Esta Consulta Ciudadana también se realizó en Línea, a través de la página web 

del Municipio:  http://www.nicolasromero.gob.mx/inicio, la cual permitió, 

fortalecer la Misión, Visión y los Valores de la Administración Pública Municipal, 

buscando siempre el bienestar de la población, en donde se tuvo una gran 

participación de la población (53%) y un 47% de participación estudiantil.  

Gráfica. Resultados de participación de la Consulta 

Ciudadana 

 

Fuente: Dirección de Innovación Gubernamental  

 

47%53%

Estudiantes Población General
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En este ejercicio democrático, tuvimos una gran participación de jóvenes con un 

53%, seguido de la población adulta lo que nos permite construir políticas públicas 

con visión de futuro y desarrollo. 

Gráfica. Participación de la Consulta Ciudadana por rango de edad 

 
Fuente: Dirección de Innovación Gubernamental  

 

Siendo la seguridad, la principal demanda de la 

población con un 39%, seguido de la pavimentación 

de calles con un 19% y alumbrado público, los 

servicios que debemos de atender de forma 

prioritaria. 

 

 

Gráfica. Principales demandas 

 

Fuente: Dirección de Innovación Gubernamental  
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VIII. La regionalización del Estado de México: elemento clave en el proceso 
de Planeación Municipal. 
 

Es claro que, un buen gobierno se debe de caracterizar por adaptarse a las nuevas 

realidades y hacer frente a los retos que tiene en su entorno, buscando las áreas de 

oportunidad, que conlleven a una transformación positiva orientada hacia el 

desarrollo.  

Bajo este contexto, y como parte del Nuevo Modelo de Transformación, 

implementado por la Administración Pública Municipal 2025-2027, en donde es 

fundamental sumar los esfuerzos de todos los actores (políticos y sociales), para 

hacer un frente común que permita atender las demandas de la población, es por 

tal motivo que surge la Alianza para el Desarrollo Municipal,  que hemos logrado 

con el Gobierno del Estado de México, atendiendo a la visión compartida de 

Transformación, nuestro compromiso es trabajar en forma coordinada con Gobierno 

del Estado de México, con los Gobierno Municipales con los que colindamos, así 

como también con los Gobiernos Municipales de la Zona 5: Valle de Toluca, 

Región 10: Nicolás Romero, a la que pertenecemos con los municipios de Isidro 

Fabela, Jilotzingo, Otzolotepec, Temoaya y Xonacatlán, para potencializar el 

desarrollo del Estado de México. 

Mapa. Región 10: Nicolás Romero 

 
Fuente: Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 – 2029 



  
 
  

 

 

Ayuntamiento de Nicolás Romero 

29 

Nicolás Romero, ha demostrado que la transformación es hoy una realidad, ya que 

el trabajo, la transparencia y la honestidad han sido nuestras cartas de presentación, 

y que, gracias a ello, es que el Gobierno del Estado de México, considero a Nicolás 

Romero, para que encabece la Zona 5: Valle de Toluca, Región 10: Nicolás 

Romero, a la que pertenecemos con los municipios de Isidro Fabela, Jilotzingo, 

Otzolotepec, Temoaya y Xonacatlán.  

La Zona 5: Valle de Toluca, Región 10: Nicolás Romero, cuenta con una 

superficie de 808.37 km2 correspondiendo al 3.59 por ciento del total del territorio 

estatal. Cabe señalar que el municipio de Nicolás Romero, es el que cuentan con 

la mayor extensión territorial, al integrar 232.16 km2, cifra que representa 28.71 por 

ciento del territorio regional, seguido del Municipio de Temoaya con el 23.62 por 

ciento del territorio regional y con el 20.84 por ciento del territorio regional.  

 

Tabla. Superficie Municipal Zona 5: Valle de Toluca 

Región 10: Nicolás Romero                                                                 

Ámbito 

Superficie 

(km2) 

% respecto a 

la Región 

Superficie 

(km2) 

Estado de México 22,487.64 - 100.00 

Zona 5: Valle de Toluca  

Región 10: Nicolás Romero  
808.37 100 3.59 

Nicolás Romero 232.16 28.71 1.03 

Isidro Fabela  79.68 9.85 0.34 

Jilotzingo  143.66 17.77 0.63 

Otzolotepec 130 16.08 0.58 

Temoaya  191 23.62 0.85 

Xonacatlán 32.87 4.06 0.14 

Fuente:  Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 – 2029 
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De acuerdo al último censo de población realizado por el INEGI en 2020, la Zona 

5: Valle de Toluca, Región 10: Nicolás Romero, cuenta con una población total 

en el año 2000, de 711,589 habitantes, lo que representa el 4.19 por ciento de la 

población estatal, siendo el municipio de Nicolás Romero, el Municipio que cuenta 

con más habitantes con una población total de 430,601, representando el 60.51% 

de la población de la Zona 5: Valle de Toluca, Región 10: Nicolás Romero y a nivel 

estatal representa el 2.53% de la población estatal. 0:                        

Tabla. Población Municipal Zona 5: Valle de Toluca 

Región 10: Nicolás Romero                                                                

Ámbito 

Población 

Total 

% respecto 

a la Región 

% respecto a 

la Estado 

Estado de México 16.992,418 - 100 

Zona 5: Valle de Toluca  

Región 10: Nicolás Romero  
711,589 100 4.19 

Nicolás Romero 430,601 60.51 2.53 

Isidro Fabela  11,929 1.68 0.07 

Jilotzingo  19,877 2.79 0.12 

Otzolotepec 88,783 12.48 0.52 

Temoaya  105,766 14.86 0.62 

Xonacatlán 54,633 7.68 0.32 

Fuente:  Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 – 2029 

 

El Estado de México, es una de las entidades más importantes del país, ya que es 

la segunda economía más importante y la primera en instalación de unidades 

económicas a nivel nacional, motivo por el cual, es importante potencializar su 

desarrollo y a través de la Zona 5: Valle de Toluca, Región 10: Nicolás Romero, 

tenemos la gran oportunidad sumar esfuerzos de todos los actores (políticos y 

sociales), para hacer un frente común que permita atender las demandas de la 

población, formando la Alianza para el Desarrollo Municipal,  que hemos logrado 

con el Gobierno del Estado de México, atendiendo a la visión compartida de la 

Transformación, la cual impulsaremos en nuestra región.  
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IX. Diagnóstico del territorio municipal 

 

Nicolás Romero, cuenta con una extensión territorial de 232.16 kilómetros 

cuadrados, lo que representa el 1.03% de la superficie del territorio estatal, se 

localiza al norte del Estado de México, en las coordenadas geográficas 19º 33’ 50” 

y 19º 42’ 16”, de latitud Norte y los meridianos 99º 15’ 53” y 99º 32’ 00”, de longitud 

Oeste, con respecto al Meridiano de Greenwich, y cuenta con las siguientes 

colindancias:  

 

• Al Norte colinda con los Municipios de Villa del Carbón y Tepotzotlán. 

• Al Sur colinda con los Municipios de Atizapán de Zaragoza, Isidro Fabela y 

Temoaya. 

• Al Este colinda con el Municipio de Cuautitlán Izcalli; y 

• Al Oeste colinda con los Municipios de Jiquipilco y Villa del Carbón.    

  

Mapa. Municipio de Nicolás Romero 

 

Fuente. Dirección de Innovación Gubernamental 
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Tabla. Superficie Municipal Zona 5: Valle de Toluca 

Región 10: Nicolás Romero                                                                 

Ámbito 

Superficie 

(km2) 

% respecto 

a la Región 

Superficie 

(km2) 

Estado de México 22,487.64 - 100.00 

Zona 5: Valle de Toluca  

Región 10: Nicolás Romero  
808.37 100 3.59 

Nicolás Romero 232.16 28.71 1.03 

Fuente:  Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 – 2029 

 

Nicolás Romero, se caracteriza por contar con una riqueza natural, la cual permite 

potencializar su desarrollo, que sumado al talento y al trabajo de su gente permitirán 

consolidar la transformación de nuestro municipio.  

El potencial de Nicolás Romero se sustenta, entre otros aspectos, en la diversidad 

de sus recursos naturales, las ventajas de su localización y la infraestructura 

carretera de la que dispone, ya que, al estar cerca de la Zona Metropolitana del Valle 

de México, permite ser un polo de desarrollo a través de sus ventajas comparativas 

y competitivas, siendo la base de su desarrollo el capital humano de la población de 

Nicolás Romero, los cuales han potencializado el desarrollo del Municipio. 
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Población. 

De acuerdo al último censo de población realizado por el INEGI en el 2020, Nicolás 

Romero contaba con 430,601 habitantes, de los cuales 209,774 son hombres, (lo 

que representa el 48.70% de la población total del municipio), y 220,827 son 

mujeres, (lo que equivale al 51.30% de la población total), su densidad poblacional 

es de 1,855 habitantes por kilómetro cuadrado. 

Tabla. Población total del municipio por género (año 2020).  

Año Hombres Mujeres Gran Total 

2020 209, 774 220, 827 430,601 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020.  

Gráfica. %Población Del Municipio Por Género (Año 2020). 

 

 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Densidad de Población. 
 
La densidad de población, también denominada población relativa, se refiere a la 

distribución del número de habitantes a través del territorio municipal, es decir la 

superficie municipal (235.65 km2) expresada en kilómetros cuadrados, entre la 

población total (366,602 habitantes), lo que corresponde a 1,556 habitantes por 

kilómetro cuadrado, mientras que a nivel estatal,  habitan 679 habitantes por cada 

kilómetro cuadrado, lo que muestra la gran densidad demográfica que prevalece 

para este municipio, provocando un deterioro en el entorno, así como la disminución 

en la calidad de vida. Esto puede provocar un desequilibrio en la sostenibilidad, lo 

que puede repercutir en agravar algún fenómeno que se presente en el municipio. 

 

Mapa. Densidad de la Población. 

 
Fuente: Mapa elaborado por la Dirección de Innovación Gubernamental. 
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Distribución de la Población. 
 
Es un indicador que nos permite saber los niveles de evolución social del municipio 
e incorporar distintos niveles de análisis, alcanzando los mismos a individuos, 
hogares, familias y grupos poblacionales de interés. 
 
De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, la población total de Nicolás 
Romero en 2020 fue 430,601 habitantes, siendo 51.3% mujeres y 48.7% hombres.  
 
Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron 15 a 19 años (38,547 
habitantes), 10 a 14 años (37,739 habitantes) y 20 a 24 años (36,442 habitantes), 
teniendo una densidad poblacional de 1,855 habitantes por kilómetro cuadrado. 
 

Tabla. Relación de Hombres y Mujeres que habitan en el Municipio, 2010, 
2015 y 2020. 

Año Hombres Mujeres 

2010 180,139 186, 463 

2015 197,904 212, 214 

2020 209, 774 220, 827 
Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Analizando la población por localidades, tenemos que las más grandes del 
municipio según su número de habitantes por Áreas Geoestadísticas Básicas 
(AGEBS) son: Ciudad Nicolás Romero, Veintidós de Febrero y Progreso Industrial, 
las cuales suman una población de 388,581 habitantes (90.2% de la población total). 
siendo las localidades con mayor número de habitantes, en Nicolás Romero.  
 

Después de éstas 3 localidades que conforman el 90.20 % de la población total del 
municipio, le siguen comunidades como Quinto Barrio (Ejido de Cahuacán), San 
José El Vidrio, Santa María Magdalena Cahuacán, San Francisco Magú, San Miguel 
Hila, Morelos, Transfiguración, las cuales se combinan para un total de 42,020 
habitantes (9.8%). 
 

Tabla. Relación de Hombres y Mujeres por AGEBS 

Localidad 
Urbana/Rural 

/Mixto 
Población 

Total 
% Mujeres % Hombres % 

Municipio de Nicolás 
Romero AGEBS 

Mixto 430,601 100.0% 220,827 51.3% 209,774 48.7% 

1 
Ciudad Nicolás 

Romero 
Urbana 351,435 81.6% 180,284 41.9% 171,151 39.7% 

2 
Quinto Barrio (Ejido 

de Cahuacán) 
Rural 6,758 1.6% 3,382 0.8% 3,376 0.8% 
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Tabla. Relación de Hombres y Mujeres por AGEBS 

Localidad 
Urbana/Rural 

/Mixto 
Población 

Total 
% Mujeres % Hombres % 

Municipio de Nicolás 
Romero AGEBS 

Mixto 430,601 100.0% 220,827 51.3% 209,774 48.7% 

3 
Santa María 
Magdalena 
Cahuacán 

Rural 5,848 1.4% 3,088 0.7% 2,760 0.6% 

4 Morelos Urbana 4,362 1.0% 2,198 0.5% 2,164 0.5% 

5 Progreso Industrial Urbana 20,438 4.7% 10,504 2.4% 9,934 2.3% 

6 San Francisco Magú Urbana 9,701 2.3% 4,998 1.2% 4,703 1.1% 

7 San José El Vidrio Urbana 5,991 1.4% 3,079 0.7% 2,912 0.7% 

8 San Miguel Hila Urbana 5,213 1.2% 2,669 0.6% 2,544 0.6% 

9 Transfiguración Urbana 4,147 1.0% 2,085 0.5% 2,062 0.5% 

10 Veintidós de Febrero Urbana 16,708 3.9% 8,540 2.0% 8,168 1.9% 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Crecimiento de la Población 
 
Para determinar las tendencias de crecimiento poblacional en el municipio de 
Nicolás Romero, es necesario hacer un análisis sobre el comportamiento que ha 
tenido en sus variables e indicadores, asimismo, se realizará una comparación con 
el ámbito municipal, que influye innegablemente en su desarrollo. Con esto, se 
establecerán las causas de su estructura poblacional actual, ritmo de crecimiento, 
además de sentar las bases para la estimación de proyecciones. 
 
En cuanto a la estructura poblacional en Nicolás Romero, en relación a la edad y 
sexo se pueden notar en la siguiente grafica el total de grupos quinquenales por 
genero claramente existe un mayor número de mujeres en el municipio, esto a razón 
de que su esperanza de vida es superior a la de los hombres; el grupo quinquenal 
mayor es el de jóvenes de entre 15 a 19 años de edad que representan el 8.95 % 
del total de la población Nicolasromerense, seguido del de 10 a 14 años que 
representa un 8.76 % y en tercer lugar el grupo quinquenal de 20 a 24 años, 
representando el 8.46 %. 
 

Derivado de lo anterior, se percibe que en 3 años el número de alumnos en edad de 
acudir a preparatoria y / o bachillerato aumentara y en 6 años más existirán mayores 
necesidades de infraestructura en secundarias. 
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Tabla. Población Total de Grupos Quinquenales y Género, 2015 Y 2020. 

Grupo 
Quinquenal 

2015 2020 

Total % H % M % Total % H % M % 

0-4 años 35,378 8.6 18,205 4.44 17,173 4.19 31,567 7.3 15,872 3.69 15,695 3.64 

5-9 años 38,766 9.5 20,087 4.9 18,679 4.55 35,890 8.3 18,041 4.19 17,849 4.15 

10-14 años 39,775 9.7 19,587 4.78 20,188 4.92 37,739 8.8 18,938 4.4 18,801 4.37 

15-19 años 36,427 8.9 17,900 4.36 18,527 4.52 38,547 9 19,567 4.54 18,980 4.41 

20-24 años 37,969 9.3 18,954 4.62 19,015 4.64 36,442 8.5 18,230 4.23 18,212 4.23 

25-29 años 33,328 8.1 15,598 3.8 17,730 4.32 35,022 8.1 17,170 3.99 17,852 4.15 

30-34 años 32,669 8 15,200 3.71 17,469 4.26 33,314 7.7 16,052 3.73 17,262 4.01 

34-39 años 34,200 8.3 15,859 3.87 18,341 4.47 32,780 7.6 15,476 3.59 17,304 4.02 

40-44 años 29,227 7.1 13,805 3.37 15,422 3.76 32,095 7.5 14,987 3.48 17,108 3.97 

45-49 años 23,895 5.8 11,072 2.7 12,823 3.13 30,417 7.1 14,546 3.38 15,871 3.69 

50-54 años 21,998 5.4 10,412 2.54 11,586 2.83 25,889 6 12,269 2.85 13,620 3.16 

55-59 años 14,428 3.5 6,290 1.53 8,138 1.98 19,096 4.4 9,150 2.12 9,946 2.31 

60-64 años 11,224 2.7 5,139 1.25 6,085 1.48 15,209 3.5 7,142 1.66 8,067 1.87 

65 y más 20,399 5 9,583 2.34 10,816 2.64 26,623 6.2 12,301 2.86 14,222 3.3 

No Espec. 435 0.1 213 0.05 222 0.05 71 0 33 0.01 38 0.01 

TOTAL 410,118 100 197,904 48.3 212,214 51.7 430,601 100 209,774 48.7 220,827 51.3 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Los grupos quinquenales, son grupos de población por agrupación de cinco años 
de edad, los cuales sirven para conocer los distintos requerimientos que la población 
tiene según edad, además de permitir orientar las estrategias de desarrollo 
municipal y la implementación de políticas públicas para atender de manera directa 
las demandas y necesidades por cada grupo quinquenal. 
 
En los periodos 2015- 2020 el municipio de Nicolás Romero registro cambios en la 
estructura poblacional, en el año 2015, la distribución poblacional fue de 197,904 
hombres y 212,214 mujeres, mientras que para el año 2020 fue de 209,774 hombres 
y 220,827 mujeres de los cuales como se puede observar el rango de edad de 5 a 
24 años donde se ensancha la siguiente gráfica, mientras que a partir de los 50 
años se observa una reducción notable. 
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Grupos Quinquenales
Piramide de Edades 2015 - 2020

En el año 2015 la población en edad escolar de 5 a 24 años represento el 37.29 % 
y el 34.5 % en 2020, mientras que la población en edad laboral de 25 a 59 años fue 
de 46.28 % en 2015 y 48.97 % en 2020, en tanto la población de 65 años y más fue 
en 2015 de 7.71 % y 9.69 % en 2020, respectivamente; el resto fue de la población 
no especificada por rango de edad. Siendo este un comportamiento poblacional que 
en futuro cercano se verá reflejada en la demanda educativa, recreativa, cultural, 
asistencia social y de salud. 
 

Gráfica. Grupos Quinquenales (Pirámide de Edades), 2015-2020. 

 

2020 Mujeres           2020 Hombres                 2015 Mujeres          2015 Hombres 
Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

En la tabla siguiente podemos analizar el comportamiento demográfico 
comprendido del periodo 2015 – 2020, y sus características de la población por 
segmento de población en grupos quinquenales. 
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Tabla. Comportamiento demográfico y características de la población 
Segmento de Población, 2015-2020. 

Segmento De Población 

Grupo 
Quinquenal 
De Edad En 

Años 

Porcentaje De 
Población (Con 
Respecto A La 

Población Total) 
2015 

Porcentaje De 
Población (Con 
Respectos A La 

Población Total) 2020 

Comportamiento 
2015-2020 

Población Infantil 

0-4 años 8.63 7.33 A la Baja 

5-9 años 9.45 8.33 A la Baja 

10-14 años 9.7 8.76 A la Baja 

Población 
Adolescente 

15-19 años 8.88 8.95 A la Alza 

Población Joven 
20-24 años 9.26 8.46 A la Baja 

25-29 años 8.13 8.13 Se mantuvo 

Población Adulta 

30-34 años 7.97 7.74 A la Baja 

35-39 años 8.34 7.61 A la Baja 

40-44 años 7.13 7.45 A la Alza 

45-49 años 5.83 7.06 A la Alza 

50-54 años 5.36 6.01 A la Alza 

54-59 años 3.52 4.43 A la Alza 

Población Adulta 
Mayor 

60-64 años 2.74 3.53 A la Alza 

65 y más 
años 

4.97 6.16 A la Alza 

No especificado 0.11 0.02 A la Baja 

Total 100 100 n/a 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
Analizando los datos estadísticos anteriores emitidos por el INEGI, la Encuesta 
Intercensal de 2015 y el Censo de Población y Vivienda 2020 se observa que en la 
mayoría de los segmentos de población el comportamiento fue equivalente, 
presentando alzas y bajas en el periodo 2015 – 2020, a excepción del segmento de 
la población Joven en el grupo quinquenal de 25 a 29 años, que se mantuvo. 
 
Bajo este contexto es importante mencionar que existe un decrecimiento variable 
en porcentaje de población entre el año 1990 al 2022, ya que en el periodo 1990 – 
1995, 1995 – 2000 el porcentaje disminuye considerablemente de un 22.33 % a 
12.05 %, pero para el periodo 2000 – 2005 y 2005 – 2010, hubo un incremento de 
un 4.33 % para posteriormente del año 2010 – 2022, se ha presentado una baja en 
el incremento de población con un 1.11 % como se muestra en la siguiente tabla. 
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Tabla. Incrementos en Porcentaje de Población 1990-2022. 

Periodo Estado de México Nicolás Romero 

1990-1995 16.16 22.33 

1995-2000 10.51 12.05 

2000-2005 6.6 12.06 

2005-2010 7.7 16.39 

2010-2015 6.25 10.61 

2015-2020 4.74 8.32 

2020-2022 4.39 1.11 

Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 
Estadísticas Vitales y Mortalidad. 
 
Las estadísticas vitales y mortalidad, sirven para conocer y comparar el volumen, 

tendencia y características de la mortalidad en los diferentes ámbitos geográficos 

del país, siendo un elemento clave para el desarrollo de políticas públicas de 

bienestar social, salud, economía, etc.  

 
De acuerdo a la información proporcionada por el INEGI, en el Censo de Población 

y Vivienda 2020, se desprende que Nicolás Romero en los últimos años, en lo que 

respecta a los nacimientos su tendencia es a la baja, al igual que los matrimonios, 

caso contrario es el que reflejan los divorcios registrados, lo cual es un indicador 

que incide en el desarrollo habitual del individuo, tomando en cuenta que la familia 

es una institución fundamental en México, ya que es el espacio donde se aprenden 

los valores y se construye la identidad de las personas.  

 
Por lo que es un dato preocupante, ya que indica una debilidad para la formación 

de una familia, y está repercute en el tejido social de nuestro municipio, situación 

que se refleja no solo en Nicolás Romero, sino en todo el país, ya que muchos de 

los problemas que tenemos hoy como sociedad, se derivan por la falta de atención 

de los padres y la pérdida de valores.       
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Tabla. Nacimientos, Defunciones, Nupcialidad y Disoluciones por Año en 
Nicolás Romero. 

Año Nacimientos Defunciones Nupcialidad Disoluciones 

2007 13,714 718 1,579 124 

2010 13,454 843 1,590 138 

2015 6,252 910 1,268 239 

2019 2,210 619 550 240 

2020 1,180 972 343 170 

2021 2,646 955 572 284 

Total 39,456 5,017 5,902 1,195 

Fuente: Estadísticas Vitales 2007-2021.  

 

En el Municipio de Nicolás Romero en el año 2007, se registraron 1,579 

matrimonios, mientras que en el año 2021 únicamente se registraron 572 

matrimonios, siendo una disminución considerable, ya que son 1,007 matrimonios 

menos durante un periodo de 14 años, lo que refleja que las personas, ya no quieren 

casarse al igual que, tampoco quieren tener hijos, siendo menos las personas que 

quieren casarse y formar una familia.   

 

Por otro lado, es importante hacer notar que en los últimos años se muestra un 

incremento en el número de divorcios, al igual que en defunciones, por lo que es 

importante establecer políticas públicas que fortalezcan los valores y la unión 

familiar, con el propósito de mejorar el tejido social, así como implementar acciones 

de prevención de enfermedades y de salud pública para hacer frente a dichos 

indicadores.   
 

Es claro que la base de la sociedad es la familia, por lo que es de suma importancia 

establecer programas y acciones que contribuyan a fortalecer los valores y la unión 

familiar, y así construir una sociedad transformadora.  

 

Se estima que de acuerdo al comportamiento demográfico que ha tenido Nicolás 

Romero en los últimos años, cuente en el año 2030 una población de 517,003 

habitantes de los cuales 262,784 serían mujeres y 254,219 serían hombres, 

tendencia que puede permanecer para los próximos 15 años más. 
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Tabla. Comportamiento Demográfico del Municipio de Nicolás Romero, 1990-2020. 

Año 

Estado de México Municipio de Nicolás Romero 

Población 
Total 

Tasa de 
Crecimiento 
Media Anual 

Superficie 
(Km2) 

Densidad de 
Población 
(Ha/Km2) 

Población 
Total 

Tasa de 
Crecimiento 
Media Anual 

Superficie 
(Km2) 

Densidad de 
Población(H

a/Km2) 

1990 9,815,795 n/a 22,499.95 436 184,134 n/a 232.16 793 

1995 11,707,964 3.59 22,499.95 520 237,064 5.18 232.16 1,091 

2000 13,083,359 2.25 22,499.95 581 269,546 2.60 232.16 1,161 

2005 14,007,495 1.37 22,499.95 623 306,516 2.60 232.16 1,320 

2010 15,175,862 1.62 22,499.95 674 366,602 3.64 232.16 1,579 

2015 16,187,608 1.37 22,499.95 719 410,118 2.27 232.16 1,767 

2020 16,992,418 0.98 22,499.95 755 447,341 1.75 232.16 1,927 

2022 17,772,460 2.27 22,499.95 790 452,349 0.56 232.16 1,948 

Fuente: Elaborado con Información del INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000, 2010 y 2020: Conteo de Población y Vivienda 1995. II. 
Conteo de Población y Vivienda 2005, Encuesta Intercensal 2015. Nota: Para 2022, la Fuente de información es el Consejo Estatal de Población. Proyecciones 
de Población de los Municipios del Estado de México, 2019-2030 

 
 

Gráfica: Municipio de Nicolás Romero Tasa de Crecimiento Media Anual, 1990 – 2022 

 

Fuente: Elaborado con Información de INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000, 2010 y 2020; Conteo de 
Población y Vivienda 1995, II Conteo de Población y Vivienda 2005, Encuesta Intercensal 2015. 

 

La evolución sociodemográfica de las personas, permite conocer los retos por grupo 

de edad que tendrá el gobierno, para construir políticas públicas de acuerdo a las 

necesidades de los grupos de población. 
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En el Municipio de Nicolás Romero podemos observar que, durante los últimos diez 

años, la población que vive en Nicolás Romero ha modificado su estructura por 

edad, siendo el grupo de edad de 15 a 59 años, el que concentra el mayor número 

de población, por lo que, la tendencia poblacional ha cambiado su estructura, por lo 

que se hace indispensable establecer programas y acciones que hagan frente a las 

necesidades en especial de este grupo de edad, que permita equilibrar su 

desarrollo.  

 

La tendencia poblacional permite atender las necesidades de cada grupo de edad 

y prevenir futuras contingencias derivado del aumento poblacional de estos 

sectores, en donde la proyección al año 2030, establece que el grupo poblacional 

que concentrará el mayor número de personas será, el grupo de mayor a 60 años 

de edad, por lo que es necesario ir proyectando programas y acciones que atiendan 

dicho sector, desarrollando acciones preventivas en materia de salud. 

 
De acuerdo a los datos registrados en el Censo de población y vivienda 2020, se 

desprende que el sector juvenil, es el que concentra el mayor número de personas 

por lo que se requerirá desarrollar programas y acciones que contribuyan a su 

desarrollo educativo, deportivo, cultural y recreativo. 

 
 

Tabla. Población por Grandes Grupos de Edad, 1990-2022. 

Año Población Total Hombres Mujeres 
Población de 

 0-4 Años 
Población De 5 

A 14 Años 
Población De 15 

A 59 Años 
Población De 60 

Y Más Años 

1990 184,134 91,328 92,806 23,637 49,029 103,494 7,677 

1995 237,064 117,973 119,091 27,903 56,982 141,590 10,239 

2000 269,546 133,318 136,228 28,085 58,593 158,090 12,791 

2005 306,516 150,585 155,931 31,483 61,930 186,453 16,695 

2010 366,602 180,139 186,463 34,895 72,266 232,880 23,331 

2015 410,118 197,904 212,214 35,378 78,541 264,141 31,623 

2020 430,601 209,774 220,827 31,567 73,629 283,602 41,732 

Fuente: INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 1990, 2000, 2010 y 2020, Conteo de Población y Vivienda 1995, II Conteo de 

Población y Vivienda 2005 y Encuesta Intercensal 2015; Para 2022 la fuente de información es el Consejo Estatal de Población. Proyecciones 

de población de los municipios del Estado de México, 2019-2030. 
 

Nota: En 1990: 297 habitantes no tienen especificado su rango de edad. En 1995: 350 habitantes no tienen especificado su rango de edad. 

En 2000: 11,987 habitantes no tienen especificado su rango de edad. En 2005: 9,995 habitantes no tienen especificado su rango de edad. 

 

Las proyecciones realizadas por el Consejo Estatal de Población, prevé que Nicolás 
Romero tenga un crecimiento poblacional de 452,349 habitantes, de acuerdo a que 
en los últimos años han disminuido significativamente los nacimientos. 
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Nicolás Romero cuenta con identidad y cultura, prueba de ello, es su anterior 

nombre Atzcapotzaltongo, que proviene del  Náhuatl "Azcatl (hormiga) - Putzalli 

(tierra elevada) - Tontli (pequeño) - Co (lugar)" y junto se debe traducir como “en 

los pequeños hormigueros”. 

 

El glifo toponímico con el que se le da identidad al 

Municipio de Nicolás Romero, está conformado por 

una hormiga rodeada de huevecillos, que 

representan los pueblos que lo integraban, y que a 

su vez recupera el nombre de Atzcapotzaltongo, 

que como se describió anteriormente significa “en 

los pequeños hormigueros”. 

Glifo Toponímico 

 

En la época colonial, se le conoció como San Pedro Atzcapotzaltongo, debido al 

Santo Patrono del pueblo de San Pedro Apóstol, dejando para el relato histórico el 

nombre de Monte Bajo, con el que se unió en 1820, a los cuatro pueblos 

prehispánicos, Cahuacán, Magú, Tlilan y Atzcapotzaltongo. 

 

Mediante el Decreto No. 38 del Gobierno del estado de México, el 18 de abril de 

1898 y en sesión solemne en acta de cabildo del 15 de septiembre del mismo año, 

se le dio el nombre de Nicolás Romero, el cual fue dado en honor y satisfacción 

patriótica del “Obrero y valiente Defensor de la Libertad Mexicana, Nicolás Romero”.  
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El Escudo Municipal, sintetiza gráficamente la 

identidad, historia y cultura de Nicolás Romero, el cual 

se encuentra enmarcado en la parte superior hasta la 

mitad del mismo con ornato en color oro, dividido en 

tres secciones, a manera de perla inversa, las dos 

secciones superiores representan, del lado izquierdo, 

un paisaje con campos y montes, un río, un maguey y 

en primer plano, un árbol y una mazorca que 

simbolizan la flora, orografía e hidrografía de la región 

de los pueblos originarios del Municipio, herencia de 

las raíces prehispánicas y colonial.  

Escudo Municipal 

 

La Sección del lado derecho se compone con las chimeneas humeantes de una 

fábrica coronada por las montañas, que constituyen el símbolo de la tecnología, raíz 

industrial de nuestro municipio, pionero de la industria textil y papelera en México, 

desde la segunda mitad del siglo XIX, aunada a un sol con rayos de colores rojo y 

amarillo, sol que hace posible la vida y fecundidad de la tierra. La parte inferior, 

tercera sección, contiene cinco libros, cruzados por dos herramientas, pala y 

guadaña, y al centro una rueda que representa la triada del dinamismo de nuestra 

tierra: cultura, trabajo y progreso.  

El “jefe” o “Cabeza del Escudo” ostenta un rectángulo donde se representan a los 

diez pueblos originarios del Municipio, también simbolizados por igual número de 

hormigas situadas a los lados de un pequeño hormiguero, que representa la 

cabecera municipal llamada Ciudad Nicolás Romero.  

El Logotipo Institucional, representa a un Gobierno de Acción que Transforma, 

el cual esta estructurado con los elementos siguientes:  
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Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 36 del Bando Municipal de Nicolás Romero, 

Estado de México, 2025, el Municipio de Nicolás Romero, para su organización 

territorial y administrativa, está integrado por una Cabecera Municipal denominada 

Ciudad Nicolás Romero, nombre que se le otorgó por el Decreto 63 de la Legislatura 

del Estado de México, el 11 de septiembre de 1998 y fue publicado mediante el 

Bando Solemne de fecha 16 de septiembre del mismo año; mismo que se encuentra 

integrado por pueblos, y de conformidad a lo que determine el Ayuntamiento, 

pueden contar con delegaciones y subdelegaciones municipales, colonias con su 

respectivo Consejo de Participación Ciudadana, fraccionamientos y unidades 

habitacionales y una ranchería, siendo los siguientes:  

Tabla. Organización Territorial de Nicolás Romero 

I. Pueblos: 

• Barrón; 

• Santa María Magdalena Cahuacán; 

• La Colmena; 

• El Progreso Industrial; 

• San Francisco Magú; Pueblo Indígena Otomí 

• San Ildefonso; 

• San José el Vidrio; 

• San Juan de las Tablas; 

• San Miguel Hila; y 

• Transfiguración; 

II. Colonias: 

• Ampliación Granjas Guadalupe; 

• Ampliación Morelos 

• Ampliación Vista Hermosa; 

• Aquiles Córdova Morán; 

• Azotlán Parte Alta; 

• Azotlán Parte Baja; 

• Barrio de Guadalupe; 

• Benito Juárez Barrón 1ª. Sección; 

• Benito Juárez Barrón 2ª. Sección; 

• Benito Juárez 1ª. Sección y/o Colonia 

Centro (Cabecera Municipal); 

• Benito Juárez 2ª. Sección (Cabecera 

Municipal); 

• Bosques de la Colmena; 

• Buena Vista; 

• Caja de Agua, Progreso Industrial; 

• Campestre Liberación; 

• Cinco de Febrero; 

• Clara Córdova Morán; 

• Crescencio Sánchez Damián;  

• El Gavillero;    

• El Mirador, San Ildefonso; 

• Independencia, 2ª. Sección; 

• Jorge Jiménez Cantú; 

• Joya del Tejocote, Progreso Industrial 

• La Era; 

• La Paz San Ildefonso; 

• Libertad, 1ª. Sección; 

• Libertad, 2ª. Sección; 

• La Concepción, Progreso Industrial; 

• Loma de la Cruz, 1ª. Sección; 

• Loma de la Cruz, 2ª. Sección; 

• Loma de la Cruz, 3ª. Sección; 

• Lomas del Lago; 

• Loma Larga, Progreso Industrial; 

• Los Tubos, Progreso Industrial; 

• Llano Grande 

• Morelos; 

• Puentecillas, Cahuacán; 

• Pueblo Viejo, Ampliación Granjas de 

Guadalupe; 

• Quinto Barrio, Cahuacán; 

• Santa Anita; 

• Santa Anita la Bolsa 
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Tabla. Organización Territorial de Nicolás Romero 

• El Tanque; 

• El Trafico; 

• Elsa Córdova Morán; 

• Francisco I. Madero 1ª. Sección; 

• Francisco I. Madero 2ª. Sección; 

• Francisco I. Madero 3ª. Sección; 

• Francisco I. Madero Sección 20; 

• Francisco Sarabia 1ª. Sección; 

• Francisco Sarabia 2ª. Sección; 

• Granjas Guadalupe, 1ª. Sección; 

• Granjas Guadalupe, 2ª. Sección; 

• Guadalupe San Ildefonso; 

• Hidalgo 1ª. Sección; 

• Hidalgo 2ª. Sección; 

• Himno Nacional; 

• Ignacio Capetillo; 

• Independencia, 1ª. Sección; 

• San Isidro la Paz, 1ª. Sección; 

• San Isidro la Paz, 2ª. Sección; 

• San Isidro la Paz, 3ª. Sección; 

• San Juan, San Ildefonso; 

• San Pablo de la Cruz, Progreso 

Industrial; 

• San Juan Tlihuaca,  

• Veintidós de Febrero; 

• Vicente Guerrero, 1ª. Sección; 

• Vicente Guerrero, 2ª. Sección; 

• Vicente Guerrero, Barrón; 

• Vista Hermosa, 1ª. Sección; 

• Vista Hermosa, 2ª. Sección; 

• Wenceslao Victoria Soto; 

• “Y” Griega; 

• Zaragoza, 1ª. Sección;  

• Zaragoza, 2ª. Sección; 

III. Conjuntos urbanos, fraccionamientos, condominios horizontales y 

verticales y unidades habitacionales: 

• Bulevares del Lago 

•  Los Cántaros 

• Ciudad Campestre 

• Cumbres del Sol 

• El Globo  

• Fuentes de San José 

• Guadalupana del Lago 

• La Colmena 

• Arcoíris 

• Vista Verde 

• La Gloria 

• Loma del Río 

• Los Manantiales 

• Paseo de San Carlos 

• Infonavit José Campillo Sáenz, El Progreso Industrial 

• Residencial San Carlos 

• Rinconada Lago de Guadalupe 

• Unidad Habitacional Sitio 217 

• Unidad Magisterial 

• Unidad Habitacional Mirador del Conde, Francisco I. Madero 

• Villa Magisterial 

• Villas del Bosque 

• La Vista 

• La Cima 

• Campestre de la Loma 

• Provincia I 

• La Provincia II 

• Real de San Pedro 
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Tabla. Organización Territorial de Nicolás Romero 

• Bosques de San Nicolás 

• Real de Colmena 

• El Cedro 

IV. Ranchería: 

• Los Duraznos. 

 

Entender como se ha transformado nuestro municipio en los últimos tiempos implica 
un análisis muy puntual respecto a determinadas características del entorno social 
nos permiten dilucidar como ha sido, sino también en qué medida el crecimiento 
poblacional de las últimas décadas puede llegar a definir la agenda municipal. 
 

A continuación, en el mapa siguiente se representan las localidades como se 

encuentran distribuidas dentro del Territorio Municipio de Nicolás Romero. 

Mapa. Localidades del Municipio de Nicolás Romero 

 

Fuente: Mapa elaborado por la Dirección de Innovación Gubernamental. 


	PORTADA PDM 2025.pdf (p.1)
	207C02010000000000-087-2025 OFICIO COPLADEM.pdf (p.2)
	20704004L-0143-2025 oficio finanzas.pdf (p.3)

